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I N T R O D U C C I O N

Dentro de las muchas interrogantes que el 
estudio del Derecho penal, por su nota humana, 
presenta, hubo una que, de manera particular, 
nos llamó la atención cuando asistíamos al cur
so de dicha materia. En aquella oportunidad 
observamos que la penalidad, que nuestra legis
lación establece, para los delitos político y elec
toral, no guarda la proporción que debiera en 
razón de la naturaleza de cada uno de los deli- 
litos mencionados.

Por una parte, el delito político, desde el 
año 1945, tiene señalada la más fuerte pena en
tre nosotros conocida; y por la otra, para el de
lito electoral se han establecido sanciones mu
cho más leves que las existentes hasta no hace 
muchos años. Y, si tomamos en consideración 
las diferencias que separan a ambos delitos, co
menzando porque uno es político y el otro común; 
si analizamos el móvil en uno y otro delito; si 
atendemos a la finalidad perseguida en cada uno 
de ellos; si equiparamos los bienes jurídicos pro
tegidos, no podemos menos que sentirnos extra
ñados por la consideración que han merecido am
bas figuras delictivas en nuestro Derecho posi
tivo.

En cuanto a la delincuencia política, nues
tra legislación contradice la más autorizada doc
trina que ha venido reclamando benignidad en 
las penas aplicables a los autores de tales ilíci
tos. Y esa contradicción se hace mucho más pro
funda cuando se reduce la penalidad aplicable 
a la comisión de los delitos electorales, toda vez 
que la doctrina no recomienda la necesidad de 
adoptar idéntico criterio en esta criminalidad, lo 
que deja sin explicación el proceder de nuestro 
legislador.

Por estas razones hemos creído oportuno 
recoger algunas consideraciones sobre este as
pecto de nuestro Derecho, y ofrecerlas en este tra
bajo.

BIEN JURIDICO TUTELADO EN 
AMBOS DELITOS

Cuando se produce un hecho en el cual la 
sociedad tiene interés, ésta reclama del Derecho 
la protección debida surgiendo, de inmediato, 
la noción del bien jurídico. El interés reconocido 
legalmente, recibe, en consecuencia, la tutela 
del Derecho como garantía frente a posibles 
ataques que contra dicho bien se produzcan. El 
bien jurídico, dice Jiménez de Asúa, es uno de 
los polos del Derecho. “Cuando los intereses fue
ron protegidos por el Derecho, se elevaron a 
bienes jurídicos. Estos son de inapreciable im
portancia para indicar el fin de un determina
do precepto y de todo el ordenamiento jurídico; 
es decir, el bien jurídico ha de ser tenido en 
cuenta en la interpretación teleológica” . (1)

El otro polo del Derecho, dice el autor ci
tado, es la norma. Como tal, ésta sólo puede 
entenderse en la medida en que proteja al in
terés, así, el Dercho penal viene a ser la más 
sólida garantía con que cuente la sociedad pa
ra asegurarse el disfrute de la libertad. Sin es
tos antecedentes, la sociedad, dentro de la com
plejidad que la caracteriza, corre el riesgo de 
su propia disolución por cuanto toda la serie 
de normas de conducta distintas del Derecho pe
nal carecen de la fuerza con que éste sé pronun
cia.

(1) JIMENEZ de ASUA, Luis, obra citada, página 22.
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La represión del delito político tiene por 
fin proteger al Estado frente a los ataques que 
contra su organización se realicen. Se tutela, pues, 
la seguridad necesaria a la organización jurí- 
dico-política del Estado, como paso previo, para 
que éste quede en condiciones tales que pueda 
realizar los fines para los cuales fue creado y 
que, a la vez, le garantizan existencia. No es 
posible concebir que el Estado pueda mantener 
la paz de los asociados sin una tutela a su pro
pia seguridad.

De conformidad con lo que establecen al
gunas legislaciones, el delito político se estruc
tura cuando el bien jurídico lesionado lo sea 
el orden constitucional. En nuestra opinión ello 
no viene a ser de gran ayuda. Si nos encontra
mos frente al hecho de haberse producido un 
golpe de Estado, con el consiguiente descono
cimiento del orden constitucional, y sin que ello 
implique que tal hecho obedece a un deseo de 
progreso y bienestar social, sino más bien res
ponda al entronizamiento de interes[es clara
mente antipopulares, y como consecuencia sur
gen atentados de verdadero carácter políti
co contra ese régimen de facto, podríamos, aca
so, pensar que los tribunales de justicia no apli
carían el derecho punitivo a los que atentaron, 
basados en que no habiendo orden constitucio
nal, no hay bien jurídico que tutelar y, por 
lo tanto, no se produce delito alguno. Este ra
zonamiento, aunque rigurosamente lógico, no 
tendrá asidero, porque, por encima de conside
raciones formales, el Derecho, en esta materia, 
antes que nada, tutelará la seguridad interior 
del Estado.

Por otro lado, si un movimiento revolucio
nario asume de hecho el control del poder po
lítico del Estado y  no existiendo, desde luego, 
orden constitucional, podríamos, acaso, sostener 
que por ello no va a reprimirse los actos que 
tiene por finalidad atentar contra la seguri
dad del Estado. Desde luego, en este último ca
so no se daría la figura del delito político puesto 
que dichos actos estarían encaminados a volver 
a un pasado que se quiera superar con lo que 
faltaría la finalidad de progreso social propia de 
la delincuencia que analizamos.

Siendo el sufragio popular una “manifes
tación de voluntad individual que tiene por ob
jeto concurrir a la formación de la voluntad co
lectiva, con el fin de constituir el gobierno o 
decidir algún problema trascendental para los in
tereses de la Nación” (2), es de suyo suponer el 
interés que tiene la colectividad en que se eleve 
a la categoría de bien jurídico el recurso de que 
dispone para intervenir, a través del Estado, en 
la dirección de su propio destino. Así, pues, den
tro de los sistemas democráticos de gobierno, el 
derecho que tiene la ciudadanía a intervenir en 
la dirección del Estado, a formar su voluntad,

es un interés que merece la protección del De
recho. Tutelado tal interés, alcanza la catego
ría de un bien jurídico. “No siendo el Estado 
un fin en sí mismo —opina Luis Carlos Pérez— , 
sino un medio de que se valen las clases sociales 
para imponer sus principios e intereses, el sufra
gio no es conquista que beneficia a aquel orga
nismo, sino un recurso de las personas dirigido 
a la satisfacción de sus necesidades. Y como es 
recurso de origen constitucional, reglamentado 
en la ley, tiene calidad jurídica, puede ser exi
gido y está tutelado penalmente” . (3).

11. EL DELITO POLITICO Y EL DELITO
ELECTORAL EN NUESTRO DERECHO.

Es usual que los códigos penales inicien la 
parte especial sobre las diferentes especies de de
litos con un Título referente a la seguridad Ex
terior del Estado, para seguirlo de otro que ata
ñe a la seguridad Interior del mismo. La razón 
descansa en el hecho de que de las distintas cla
ses de delitos que afectan de manera directa al 
organismo jurídico-político del Estado, los más 
graves son, precisamente, aquellos que ponen en 
peligro la seguridad exterior, es decir, los ac
tos que harán sucumbir a la Nación como tal 
ante una potencia extranjera. Con el delito de 
traición se tutela la fidelidad que el nacional de
be guardar a la tierra que lo vió nacer. De in
mediato se tratan aquellos delitos contra la paz 
o la seguridad interior, ya que si se mira al Es
tado como un producto necesario para el man
tenimiento y desarrollo de la cultura de los pue
blos, bueno es que se le proteja de aquellos ac
tos que lesionan la integridad del mismo. Si 
bien, doctrinalmente, se acepta que todos los de
litos injurian al Estado, hay unos cuyo ataque 
es indirecto, mientras que otros lo hacen de ma
nera directa. A estos últimos se les denomina téc
nicamente delitos políticos. La denominación de
litos políticos, que la doctrina recoge, suele esca
par a la que generalmente atribuyen los códi
gos. Es más, las figuras delictivas de la rebelión, 
la sedición y la asomada, en muchos casos, no 
son mencionadas.

La materia la trata el Código penal pana
meño bajo el Título “De los Delitos contra los 
Poderes de la Nación” . De acuerdo con la Cons
titución de la República, la nación panameña no 
tiene poderes. El Artículo 1? del Título I que 
trata sobre “El Estado Panameño” , dice que “La

(2) SANCHEZ VIAMONTE, Carlos, Instrucción Cívica, 
Editorial Kapelusz y Cía., Buenos Aires, Segunda re
impresión, 1946, pág. 204.

t3) PEREZ, Luis Carlos, Derecho Penal Colombiano, 
Tomo I I,  pág. 171.
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Nación panameña está constituida en Estado...'’ 
y el Artículo 29 del mismo Título señala que “El 
Poder Público sólo emana del pueblo. Lo ejerce 
el Estado...", con lo cual nos encontramos que 
a la denominación que registra nuestro Código 
penal, para hacerla correcta, es preciso, susti
tuir, por una parte, el término Nación por Es
tado, amén de entender que no hay pluralidad de 
poderes, puesto que de conformidad con nuestro 
Derecho Constitucional el Poder Público es sólo 
uno. La confusión sobre el particular — apunta 
el profesor César A. Quintero—  obedece al he
cho de que la mayoría de los Estados están eri
gidos en Nación. (4).

Atendiendo a nuestro Derecho, la denomina
ción delitos políticos se encuentra consagrada en 
la Constitución de la República. El numeral 18 
del Artículo 118 que trata sobre “Las funcio
nes legislativas de la Asamblea Nacional..." fa
culta a dicho organismo a “conceder amnistía 
por delitos políticos"; así como el numeral 14 
del Artículo 144 que señala las “atribuciones que 
debe ejercer el Presidente de la República con 
la cooperación del ministro respectivo” , incluye 
la de “Decretar indultos por delitos políticos". 
Nuestro Estatuto penal hace referencia a esta 
materia usando la denominación técnica en su 
artículo 83.

El Código penal panameño que en la mate
ria observa un método poco científico, al no es
tructurar, como lo hace el Código colombiano, las 
distintas figuras en que puede desarrollarse la 
noción del delito político, nos obliga a la obser
vación de caso por caso y no lo más aconseja
bles cual sería el estudio de las figuras delicti
vas. El Código penal colombiano da tres figuras 
donde se comprenden, de manera específica, los 
delitos que afectan la seguridad interior del Es
tado. Ellas son en su orden de importancia: la 
rebelión, la sedición y la asonada.

Al Título II, del Libro II, de nuestro Esta
tuto penal que trata “De los delitos contra los 
Poderes de la Nación” , lo encabeza el artículo 
109 que a la letra dice:

“El que ejecute algún acto contra la vida, 
la seguridad o la libertad del Presidente de 
la República, o del que con título constitu
cional ejerza el Poder Ejecutivo, incurrirá 
en la pena de diez a quince años de reclu
sión, sin perjuicio de la pena que corres
ponda al acto criminoso considerado sin re
lación a la calidad del ofendido".

El citado artículo que no es más que un re
sabio del crimen magestatis, ya olvidado por gran 
número de legislaciones penales ( * *), que al tu
telar la vida, la seguridad o la libertad del 
Presidente de la República, o del que con título 
constitucional ejerza el Poder Ejecutivo, cae en 
una confusión lamentable de orden técnico. Al

hacerse la distinción entre Presidente de la Re
pública y quien ejerce el Poder Ejecutivo con ti
tulo constitucional, parece deducirse que la tu
tela comprende a quien es Presidente de la Re
pública de hecho o de derecho. Porque si quien 
encabeza el Organo Ejecutivo lo hace de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 138 de 
nuestra Constitución y, recibe, en consecuencia, 
el título de Presidente de la República, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 136 de la misma 
Carta, no se explica, entonces, lo “del que con 
título constitucional ejerza el Poder Ejecutivo". 
El artículo que analizamos se refiere, sin duda 
alguna, a dos situaciones distintas. La primera 
abarca a quien es Presidente de la República sin 
título constitucional, es decir, de hecho; la se
gunda se refiere al ciudadano que de conformi
dad con la Constitución ejerce el cargo de jefe 
del Ejecutivo. Aparte de las consideraciones for
males que hemos anotado se observa que la pena
lidad aplicable al sujeto activo del delito fluctúa 
entre diez y quince años de reclusión, indepen
dientemente de cualquier otra pena aplicable al 
infractor del hecho criminoso que no tenga rela
ción con la calidad del ofendido. Con relación a 
la penalidad aplicable a este delito, y  para el 
caso de que se produzca homicidio, en copiosa 
jurisprudencia, la Corte Suprema de Justicia se 
ha pronunciado en el sentido de que la pena 
máxima aplicada entre nosotros llega a veinte 
años de reclusión fija, con lo cual queda, afortu
nadamente, limitado el alcance, al respecto, del 
artículo en referencia.

El sujeto activo de este delito puede ser 
cualquiera. Como del contenido del artículo en 
mención no se desprende que envuelva la figura 
de la rebelión, fenómeno éste que para su rea
lización requiere de la participación plural de su
jetos (5), tal acto puede ser desarrollado en to
da su fase por una persona.

Continuando con el orden establecido en el 
Código, el artículo 110 señala que:

“Se castigará con prisión de ocho a doce 
años al que ejecute un acto que tenga por 
objeto:

“a) Impedir al presidente de la República 
o al encargado constitucionalmente del Po
der Ejecutivo, el ejercicio del poder aunque 
sea temporalmente;

“b) Impedir a la Asamblea Nacional que 
ejerza sus funciones;

(4) QUINTERO, César A., Obra Citada, pág. 75.

(*) Véase el Código penal de Argentina, Colombia, Ecua
dor, México, Perú, Venezuela.

(5) LABATUT GLENA, Gustavo, Obra Citada, pág. 36.
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“c) Cambiar violentamente la Constitu
ción de la República, la forma de Gobierno 
o las prescripciones constitucionales y lega
les para la renovación de los Poderes Pú
blicos” .

El aparte a) de este artículo incurre en los 
mismos errores técnicos que señalamos al mo
mento de analizar el artículo 109. Por otra parte 
observamos que cuando se refiere a impedir el 
ejercicio del poder aunque sea temporalmente, la 
frase “aunque sea temporalmente” , es im califi
cativo innecesario y que contradice uno de los 
principios de este tipo de criminalidad. El delito 
político se sanciona como figura de peligro, ya 
que se comprende que si el acto insurreccional 
triunfa, el delito, como acto reprimible, desapa
rece. Por consiguiente, si el aparte comentado, 
persigue la represión de un acto que atenta con
tra un órgano del Poder público, basta con que 
la disposición se refiera a los actos que tienen 
por objeto impedir el ejercicio del Poder.

El aparte b) es claro y no hace más que 
tutelar el Organo Legislativo cuya base constitu
cional reposa en el artículo 106 de la misma.

El aparte c) resume aparentemente las ca
racterísticas de la rebelión. Su objeto es el or
den constitucional, cuyo cambio violento se pro
pone. Vale considerar si el cambio violento de la 
Constitución debe ser total o parcial. Entende
mos que dicho cambio debe ser total porque, de 
otra manera, no se entendería el por qué el le
gislador colocó en la parte final del mismo inci
so una forma más de tal delito consistente en 
el cambio de “las prescripciones constitucionales 
y legales para la renovación de los Poderes Pú
blicos” . Si el cambio violento de la Constitución 
comprende cambios parciales deja de existir la 
razón que llevó al legislador a establecer la últi
ma modalidad. Pareciera desprenderse del pre
cepto comentado que se tutela un solo cambio 
parcial o sea aquel que se refiere a “las prescrip
ciones constitucionales y legales para la renova
ción de los Poderes Públicos” , Al hacer el legis
lador esta concreta referencia al elemento que 
tipifica el delito, queda en el aire, por así decir, 
los demás cambios parciales de la Constitución, 
lo que nos sirve de base para sostener que la dis
posición, en su primer enunciado, se refiere al 
cambio violento y total de la Constitución.

Cuando el precepto habla de cambiar vio
lentamente la forma de gobierno, ello nos lleva 
a un comentario especial. Nuestro Código, si
guiendo una concepción rigurosamente objetiva 
en la consideración del delito político, mantiene 
como delitos de esta naturaleza aquellos actos 
que de conformidad con la concepción moderna 
de la criminalidad que estudiamos, son más bien 
delitos comunes. Nuestra Constitución en su ar
tículo 1? al definir el sistema de gobierno que
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nos rige dice que es “republicano, democrático y 
representativo” , esto último como consecuencia 
de lo anterior. Y si las formas republicana y de
mocrática de gobierno son tenidas como institu
ciones históricamente superiores a las hasta aho
ra conocidas y, de acuerdo con la teoría moder
na del delito político, quien intente volver al pa
sado, queriendo imponer formas de gobierno ya 
superadas, no podrá tenérsele por delincuente 
político por faltar en dicho acto la finalidad de 
progreso social. Se cometerá, en tal caso, un ac
to propio de delito común.

El ordinal 2 del artículo 144 del Capítulo 
II, del Título I, del Libro II del Código penal de 
los Estados Unidos de Venezuela, dentro del ob
jetivismo que domina en la mayoría de las legis
laciones, trae, sin embargo, una construcción mu
cho más elaborada que la que registra nuestro 
Código. Dice así la parte citada:

Artículo 144. Serán castigados con arres
to en Fortaleza o Cárcel Política, esto es, 
destinada a presos políticos, por tiempo de 
diez a quince años:

1.........................................................................
2. Los que, sin el objeto de cambiar la 

forma republicana que se ha dado la Na
ción, conspiren o se alcen para cambiar vio
lentamente la Constitución Nacional” .

La legislación penal venezolana salva, acer
tadamente, la situación que en nuestro Derecho 
se plantea, al excluir expresamente el cambio de 
la forma de gobierno como acto propio de la 
criminalidad política. El Capítulo III, del Título 
I, del Libro II del Código penal de la República 
del Ecuador que trata “De los delitos contra la 
seguridad interior del Estado” , trae el artículo 
131 que es del tenor siguiente:

“El acto que tenga por objeto destruir o 
alterar la Constitución de la República; o 
deponer al Gobierno constituido; o impedir 
la reunión del Congreso; o disolverlo, será 
reprimido con reclusión mayor de cuatro a 
ocho años.

“El acto existe desde que hay tentativa 
punible” .

Aunque no hace el artículo transcrito la sal
vedad expresa contemplada en la legislación ve
nezolana, tampoco hace referencia al cambio de 
la forma de gobierno. Tampoco aluden a la par
te comentada los Códigos penales de Colombia 
—artículo 139— , de Argentina —artículo 226— .

Las características de la rebelión que pudie
ra tener el aparte c) del artículo que venimos co
mentando, quedan disminuidas cuando se obser
va que el artículo 110 comienza así: “Se casti
gará con prisión de ocho a doce años al que...”



La pluralidad de sujetos activos es requisito que 
se considera implícito en la figura delictiva de 
la rebelión. ( * *)

El artículo 110 difiere del anterior en cuan
to al tipo de pena que debe aplicarse. Para el ar
tículo 109, la pena es de reclusión, mientras que 
el 110, conforma la misma en prisión.

El artículo 111 de nuestro Estatuto penal, 
cuyo contenido no encaja dentro de la institu
ción que analizamos ya que “quien, sin autori
zación del Poder Ejecutivo, enganche o arme pa
nameños en el territorio de la República para 
ponerlos al servicio de una nación extranjera” , 
no puede ser considerado responsable de un de
lito político. El delito se consuma cuando, sin 
previa autorización del Ejecutivo, se realiza el 
acto material de enganchar o armar a paname
ños que deben ser puestos al servicio de una 
nación extranjera. Es decir, este delito se desa
rrolla en tres fases sucesivas. Cumplidas éstas 
se da el delito y, sin embargo, ni el Estado co
mo institución jurídico-política, ni los órganos 
del Poder público se han visto atacados direc
tamente por la comisión del ilícito. Ni el cri
terio objetivo, ni el subjetivo ni el mixto per
miten deducir que el supuesto contemplado en la 
norma responde a la figura del delito político.

Ahora bien, como hemos sostenido que el 
artículo bajo estudio no encuadra dentro de la 
institución que nos ocupa, es obligante que le 
busquemos colocación. No puede considerarse que 
la norma contemple una de las modalidades del 
delito de traición ya que la misma no dice que 
el acto de armar a panameños en el territorio 
de la República para ponerlos al servicio de una 
nación extranjera implique, por ese solo hecho, 
que tales fuerzas actuarán en contra de nues
tro país. Opinamos que la norma encaja con 
mayor precisión en el Título VIII del Libro II 
que trata “De los delitos contra el orden públi
co” .

Esta disposición tutela la facultad que com
pete privativamente al Estado para formar y 
organizar fuerzas armadas y ponerlas, si así lo 
estima conveniente, al servicio de una nación 
amiga.

Cuando dicho acto lo realice un particu
lar, sin el consentimiento del Ejecutivo, se pro
duce una usurpación por parte de aquél en con
tra de las facultades del Estado.

Continuando, en su orden, el Código traía 
el artículo 112, el cual ha sido sustituido por el 
artículo 3 del Decreto Legislativo Número 11 
de 8 de Noviembre de 1945. Esta sustitución, 
que, como en su oportunidad veremos, signifi
ca un paso atrás en la represión del delito po
lítico, nos obliga, por lo mismo, a un comen
tario de la norma sustituida. Rezaba el ar
ticulo 112.

“Se castigará con prisión de cuatro a diez 
años, al que ejecute un acto que tenga por 
objeto hacer tomar armas a habitantes de 
la República contra los Poderes Constitui
dos legalmente.

“Pero si la insurrección estallare, su au
tor o quien la dirija serán castigados con pri
sión de doce a dieciocho años” .

En este artículo nuestro Derecho recogía 
la figura de la rebelión. Aunque acusa el mis
mo defecto de los artículos anteriores, los cua
les, al designar el agente activo del delito se 
limitan al término “el que” , pudiendo usar, con 
mayor propiedad, la forma plural. Al hablar de 
“si la insurrección estallare” , dice del acto típico 
de la rebelión y denota la calidad del delito con- 
tempado en dicho artículo.

Sin embargo, al expresarse la citada dis
posición en la forma que lo hace: “Se castiga
rá...............  al que ejecute un acto que tenga
por objeto hacer tomar armas...............” , obser
vamos que la forma o como se desarrolla el 
fenómeno, “al que ejecute un acto” , hace dedu
cir que no es necesaria una previa organización, 
un previo concierto de los complotados, sino que 
simplemente, de la ejecución de un acto, surgirá 
la resolución en el ánimo de algunos paname
ños de tomar armas e ir contra los Poderes 
(sic) constituidos legalmente. “La rebelión —co
mo dice Luis Carlos Pérez—  no puede ser, pues, 
delito de una sola persona, sino de varias. Este 
carácter colectivo es uno de los distintivos con 
los demás delitos en cuanto concierne al pro
blema de la complicidad. La concurrencia de 
varios a la rebelión, sedición o asonada, no es 
complididad ,en la forma que trata la parte ge
neral. Aquélla es condición que se desprende de 
la propia esencia del delito político” . (6).

El inciso segundo de este artículo aumen
taba la pena que inicialmente se fijaba en pri
sión de cuatro a diez años a la de prisión de 
doce a dieciocho, para el caso de que la insu
rrección estallare.

El artículo 3 del Decreto Legislativo No 
11 de 8 de Noviembre de 1945 (^), que sus

(*) La disposición pertinente de los Códigos de Argen
tina, Colombia, Costa Rica, Uruguay y Venezuela, 
hace referencia a ‘‘los que.. . ” El Código penal mexi
cano habla de “ cuando personas...”

(6) PEREZ, Luis Carlos, Derecho Penal Colombiano, 
Tomo I, pág. 110.

(*) Hacemos notar que en tres ocasiones distintas se 
ha pedido a la Corte Suprema de Justicia la decla
ratoria de inconstitucionalidad para dicho Decreto, 
sin que se haya logrado tal objeto. La última vez 
tuvo lugar con motivo de las sumarias que se se
guían al Doctor Roberto E. Arias, Ledo. Aníbal Illue- 
ca Sibauste y otros, por supuestos delitos contra 
los Poderes de la Nación.
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tituyó el artículo 112 del Código penal, es del 
siguiente tenor:

“Los actos subversivos o que tengan por 
objeto atentar contra los poderes consti
tuidos de la Nación o cambiar en modo al
guno la forma democrática de su Gobier
no, con pérdida de vidas o daños a la pro
piedad, se castigarán también con veinte 
años de reclusión fija. La tentativa, con pe
na de uno a diez, y el delito frustrado, con 
pena de cinco a quince” .

Contempla el citado artículo tres modali
dades a saber: primero tendremos los actos sub
versivos. Entendemos como tales aquellos actos 
que intentan desconocer el orden, y ese orden 
no es otro que el orden jurídico-político; en se
gundo término será motivo de ^criminación 
los actos “que tengan por objeto atentar contra 
los poderes constituidos de la Nación” (sic); y 
por último merecen sanción aquellos actos que 
tienen por objeto “cambiar en modo alguno la 
forma democrática de su Gobierno” , todo ello, 
esto es, las tres situaciones contempladas, siem
pre que ocurran pérdidas de vida o daños a la 
propiedad.

Todo acto subversivo, en el fondo, es un 
acto que se realiza contra el Poder Público que 
ejerce el Estado. Y si el Poder del Estado tiene 
su base en el orden jurídico que le da cauce y 
le permite activarse, entonces, todo ataque a 
ese orden jurídico significa un ataque al Poder 
del Estado, por lo cual no tiene mayor impor
tancia la distinción que el referido artículo es
tablece.

Lo dicho, desde luego, dice relación en cuan
to se trate de las dos primeras modalidades 
apuntadas. Aunque encajadas dentro de la teo
ría objetiva, ellas pueden ser consideradas, opor
tunamente, dentro de lo que la doctrina moder
na comprende como delito político puesto que 
atendiendo al móvil, tales actos pueden llegar 
a revestir las características que delimitan este 
tipo de criminalidad.

Ya en su oportunidad, cuando analizamos 
el aparte c) del artículo 110, y refiriéndonos 
concretamente al acto de cambiar violentamen
te la forma de gobierno, sostuvimos que tales 
actos no pueden ser considerados como delitos 
políticos. Pues bien, en el caso que nos acupa 
nos encontramos frente a una muy parecida si
tuación, con la agravante de que el artículo del 
Decreto en referencia introduce el término “de
mocrática” para referirse a la forma de gobier
no.

Para que el delito político se dé —hemos 
sostenido—  es indispensable que el móvil que 
mueve a actuar al agente activo del delito no

sea egoísta, además de la finalidad de progreso 
social que debe acompañar la comisión de tal 
acto. Y si, como sostuvimos en páginas anterio
res, la forma democrática de gobierno es his
tóricamente insuperable, resulta imposible, de 
acuerdo con la teoría subjetiva del delito po
lítico, que quien pretenda reemplazar la forma 
democrática de gobierno tenga a mano otra me
jor. Y en tal caso no hay delito evolutivo.

El artículo 3o. del Decreto que venimos tra
tando trae a flote la palabra democracia lo que, 
indudablemente, despierta nuestra curiosidad 
fundándonos en el hecho de que en los últimos 
tiempos el concepto democracia sufre una des
naturalización lamentable que puede llevar a no 
pocos equívocos. “El problema surge de varias 
anomalías. La primera de ellas consiste en la 
tendencia a confundir democracia y liberalismo 
cuando, en verdad, no son la misma cosa. Esta 
confusión obedece, sin duda, a que la democracia 
liberal ha sido, en los últimos tiempos, la más 
común en los países occidentales. Pero esto no 
significa que toda democracia haya de ser ne
cesariamente liberal o individualista. La demo
cracia liberal no es más que una variedad, una 
especie, de democracia. El liberalismo —recor
démoslo—  es una doctrina sobre el fin del Esta
do, que propugna la menor intervención estatal 
en los asuntos privados y económicos. La de
mocracia, en cambio, es una forma de gobierno 
que implica la mayor intervención posible del 
pueblo en el gobierno” . (7).

En tales condiciones no se explica el afán 
de algunas personas por asimilar el concepto 
de democracia, como forma de gobierno, a de
terminada doctrina política sobre el fin del Es
tado. “Otra dificultad con respecto al concepto 
actual de democracia — sostiene el profesor 
Quintero— , proviene de la tendencia, manifes
tada por muchos, de contraponer la democra
cia al socialismo. Para muchos periodistas y es
critores, la antimonia vendrá a ser democracia 
versus socialismo, o democracia versus comu
nismo; mientras que otras hablan de democra
cia versus totalitarismo. Y continuando con el 
tema dice el profesor César A. Quintero que 
en “nuestro concepto estas contraposiciones son 
inexactas. La antítesis de la democracia, como 
forma de gobierno, no es el socialismo ni si
quiera el comunismo; es la autocracia” (8).

Los conceptos del autor, aquí vertidos, nos 
sirven para explicar nuestra posición al respec
to. Porque no es verdad que una sociedad don
de existe la libre empresa, sea, por esa con
dición, democrática; han existido y  existen paí

(7) QUINTERO, César A., Obra Citada, pág. 321.
(8) QUINTERO, César A., Obra Citada, pág. 322.
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ses donde se garantiza la libre empresa, tute
lándose el derecho a la propiedad privada sobre 
los medios de producción, cuyos gobiernos no 
podrán considerarse, bajo ningún punto de vis
ta, democráticos. Luego, pueden existir —ya que 
nada lo impide— , democracia sin libre empre
sa, sin propiedad privada sobre los instrumen
tos de producción. Y es que si en un país se ga
rantiza la libertad de empresa, de contratación, 
de cambio y la propiedad privada sobre los ins
trumentos de producción, ello no determina en 
lo más mínimo lo democrático de su sistema. Si 
estas instituciones tienen plena vigencia estare
mos en un Estado Capitalista cupa doctrina eco
nómica que lo orienta será el liberalismo.

Por el contrario, si no existen las institu
ciones citadas estaremos en un Estado que pue
de ser socialista o comunista, pero no antide
mocrático, porque al desterrarse de la vida na
cional al liberalismo como doctrina económica 
no se está suprimiendo el derecho del pueblo 
a elegir sus propios gobernantes y mantener 
así su forma democrática de gobierno.

Lo expuesto tiene por objeto desnudar la 
posición que asumen determinados sectores en 
nuestro medio, quienes enarbolan, como bande
ra, la defensa de la democracia cada vez que 
pueda estar en peligro el orden económico que 
nos rige.

Si consideramos deficiente la construcción del 
inciso final del artículo 110, al hacer referen
cia elI cambio violento de la forma de gobier
no, por las razones expuestas en aquella opor
tunidad, tenemos que concluir que la redacción 
del artículo 3o del Decreto Legislativo No. 11 
de 8 de Noviembre de 1945, es aún peor, porque 
si se intenta un cambio de la forma democrática 
de gobierno, se comete un delito común, y no 
un delito político. Y si se intenta un cambio en 
la estructura económica de la sociedad — delito 
autésticamente político—  no se podrá apicar la 
la parte comentada, por cuanto ello no entraña 
un cambio en la forma democrática de gobierno. 
Podría aplicarse si, la parte que hace referen
cia a los atentados contra los poderes constitui
dos; en tal caso no sólo está de más dicha mo
dalidad sino que es el injerto de una figura de
lictiva de distinta naturaleza dentro de la cri
minalidad política.

La penalidad que señala este artículo alcanza 
a veinte años de reclusión fija para cuando se 
dé, por lo menos, una de las tres situaciones des
critas juntamente con pérdida de vidas o daños 
a la propiedad. Queda la duda de si la pena 
que se aplicará por la tentativa y el delito frus- 
tado, será de reclusión o de prisión, puesto que 
el referido artículo nada dice sobre el particular.

Desde la Epoca Moderna a nuestros días 
se le ha dispensado al delincuente político un

tratamiento más digno, consideraciones más hu
manas. Las penas no revistieron, desde ese mo
mento, las atrocidades del pasado. Pero el ar
tículo 3o. del Decreto Legislativo No. 11 de 8 
de Noviembre de 1945 al establecer la pena de 
veinte años de reclusión fija para los actos que 
atentan contra el orden jurídico-político del Es
tado, dejando sin efecto, para el caso más gra
ve, la de doce a dieciocho años de prisión que 
señalaba el artículo 112 de nuestro Estatuto pe
nal, significa un paso atrás en el tratamiento 
penal que para la delincuencia política se acos
tumbraba. El artículo en cuentión señala penas 
de uno a diez años para la tentativa y de cinco 
a quince años para el delito frustrado; el hecho 
criminoso que ella contempla si bien lo hace 
acompañar de pérdida de vidas o daños a la 
propiedad, lo cierto es que todo movimiento sub
versivo produce sino lo uno, lo otro, con lo cual 
se cumple el requisito que determina la aplica- 
bilidad de la pena fijada.

En cuanto a la penalidad aplicable al delito 
político, algunas legislaciones de Latinoamérica 
observan una orientación opuesta a la nuestra, 
y sus posiciones aparecen más consonas con lo 
que señalan las corrientes modernas. El artícu
lo 226 del Código penal argentino pena al delito 
de rebelión con prisión de uno a cinco años; el 
Código penal colombiano en su artículo 139, al 
delito de rebelión, le señala pena de prisión de 
seis meses a cuatro años (9); el artículo 131 que 
encabeza el capítulo que trata “De los Delitos 
contra la Seguridad Interior del Estado” , en el 
Código penal del Ecuador señala pena de re
clusión mayor, de cuatro a ocho años para los 
actos que atenta contra el orden jurídico-polí
tico del Estado y los órganos del Poder.

El Título II del Libro II que trata “De los 
delitos contra los Poderes de la Nación” , fina
liza con los artículos 113 y 114. El primero de 
ellos construido como todos los otros, con cri
terio estrictamente objetivo, pese a que se com
prende que quien sin autorización de la Ley o 
sin mandato del Organo Legislativo, toma él 
mando de tropas, plazas, fortalezas, puestos mi
litares, puertos, ciudades o buques de guerra, 
lo hará, en la mayoría de los casos, para revelarse 
contra la organización del Estado, tal como es 
costumbre en nuestros países donde se generan 
golpes de Estado de carácter militar; pese a 
ello, insistimos, la penalidad aplicable a este de
lito es relativamente baja: prisión por cuatro 
a ocho años.

El artículo 114 cuyo objeto es tutelar el res
pecto que nos merece quien ocupa la más alta 
magistratura del país por una parte, y quien lle

(9) PE1REZ, Luis Carlos, Derecho Penal Colombiano, 
Tomo I, pág. 105.
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va la representación del Organo Legislativo por 
la otra, cuyo honor y decoro deben mantenerse 
como prestigio de las posiciones que desempe
ñan. En nuestra opinión, tal disposición nada 
tiene que ver con la seguridad interior del Es
tado. Si el ilícito se comete, la organización ju- 
rídico-política del Estado no se vería afectada y, 
por lo mismo, esta disposición podría ocupar otro 
lugar dentro del Código, sin que la calidad del 
mismo se vea mermada.

El Título I, del Libro I, del Código penal 
que trata “De la vigencia y aplicación de la Ley 
Penal” , en su Artículo 5 expresamente estable
ce:

“La ley penal panameña se aplica a todo 
habitante del territorio que la infrinja, sin 
distinción de nacionalidad, salvo las inmu
nidades que reconoce el Derecho Interna
cional.

“Se exceptúan igualmente de las sancio
nes de este Código, los delitos...  electora
les” .

La excepción que formula el artículo 5 de 
nuestro Estatuto penal nos indica que la repre
sión de los delitos electorales está librada a una 
legislación especial. Se trata, en este caso, del 
Código electoral que desarrolla el Capítulo 2 del 
Título IV de nuestra Constitución.

Nuestro Código electoral, al igual que el 
penal, en el desarrollo de la parte punitiva se 
inclina por la solución casuista en vez de estruc
turar las distintas figuras a que puede dar lugar 
el delito electoral. Sobre el particular Carrara 
expresa que “es conveniente que la ley defina los 
delitos con fórmulas que expresan el concepto 
jurídico, sin andar tras ejemplificaciones y des
cripciones de materialidades, que muy fácilmen
te resultarán incompletas, abriendo el camino a 
la impunidad para todos aquellos delitos en los 
cuales, si bien concurre identidad de motivo, no 
concurren los términos exactos de la materiali
dad designada por la ley” . (10)

El delito electoral puede producirse en tres 
modalidades distintas a saber: mediante violen
cia, fraude o engaño y corrupción del elector. 
La primera de ellas, la violencia, la contempla 
nuestro Estatuto penal en el Capítulo I del Tí
tulo V del Libro II, que trata “De los delitos 
contra la Libertad” , estableciendo una reserva 
legal sobre que dicho artículo, el 126, se apli
cará “siempre que el hecho no esté previsto en 
disposición especial de la ley” . Maggiore, refi
riéndose al artículo 294 del Código penal italia
no, que es equivalente al 126 de nuestro Código, 
dice que dihco artículo “tiene valor integrativo, 
porque puede ser aplicado cuando no es aplica
ble alguna ley especial, como por ejemplo, la ley 
electoral política” . (11)

Si el delito político es precisamente eso: po
lítico, y el delito electoral es delito común, tene
mos que todas las diferencias apuntadas entre 
uno y otro delito arrojan un saldo que no favo
recen en nada a la delincuencia electoral. Por 
ello consignamos en este trabajo el contrasen
tido que ofrece nuestra legislación por la forma 
como ha penado al delito electoral con relación 
al delito político. (*) Porque el delito electoral 
como acto vicioso, nada edificante, y que produ
cirá siempre la natural repulsión, ni siquiera en 
su forma más grave, esto es, cuando se comete 
con violencia, tiene el castigo que un derecho 
equitativo y justo debiera reservarle. Así las otras 
dos formas del delito electoral, ya sea el fraude, 
o la corrupción del elector, comprendidas en la 
ley electoral, cuentan con el favor que le dispen
sa la benignidad con que se les trata.

Quienes han dedicado sus mejores días a la 
lucha por el adecentamiento de los procesos que 
son vitales para los pueblos, se han pronunciado 
en sentido parecido. Alfredo Palacios, citado la 
palabra de Oyhanarte, en el Congreso argentino, 
sostuvo “ la necesidad imperiosa de asegurar la 
irresponsabilidad criminal del ciudadano que de
fiende su voto, así como de establecer sanciones 
severas para los que empleen la violencia o ei 
fraude en el acto comicial” . (24)

13. NUESTRA SOCIEDAD FRENTE A
TALES DELITOS.

Debido a la categoría que ocupa nuestro 
país como producto de su escaso desarrollo eco
nómico, tenemos que nuestra sociedad acusa cier
ta incultura política. Esta condición trae como 
consecuencia necesaria que en nuestro medio no 
se le dé mucha importancia al fenómeno de las 
dos delincuencias que analizamos y en razón de 
ello se mantenga, con el contenido apuntado, la 
legislación que nos rige.

Si bien es cierto que en los últimos años se 
ha dejado sentir, en nuestra sociedad, la inquie

(lü) CARRARA, Obra Citada, 2503.
(11) MAGGIORE, Obra Citada, Tomo III, pág. 105.
(*) El contrasentido que observa nuestro derecho por 

razón de la penalidad aplicable a los delitos políti
cos. con relación a los delitos electorales, en aten
ción a las circunstancias de uno a otro, se hacen 
más profundas toda vez que sí, por una parte, con 
la vigencia del Decreto Legislativo N9 11 de 8 de 
noviembre de 1945 se aumentó la pena para el de
lito político, por el contrario, la misma fue reduci
da para el delito electoral con la aprobación del Có
digo que rige la materia. Véase la ley 39 de 19 de 
septiembre de 1946 en su Sección II del Capítulo 
III del Título IV, artículo 199, 200, 202 y 203.

(24) PALACIOS, Alfredo, Obra Citada, pág. 48.
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tud que vive en algunos sectores respecto de la 
urgente necesidad de encausar el sistema insti
tucional hacia derroteros más positivos, la poca 
fuerza con que se proyecta el movimiento de 
contenido popular, debido a su reciente inicia
ción, hace que sus efectos no materialicen alcan
zando los distintos órdenes.

En consecuencia, se mantienen situaciones 
como las que venimos comentando. (*) Claro, 
la clase social dominante no ve peligro alguno 
para sus propios intereses en las reiteradas bur
las de que pueda ser objeto la voluntad popular 
manifestada en el comicio, porque la comisión del 
delito electoral jamás podrá afectar la posición 
que como clase mantiene el grupo políticamente 
dominante en el país. Muy distinta es la conduc
ta de este sector, de nuestra sociedad, frente a 
los delitos políticos porque éstos sí que afecta
rán sus intereses en el caso de que lleguen, exi
tosamente, a su final.

Este que puede ser un proceder, hasta cier
ta medida, lógico, en nuestro medio, se ha lle
vado a sus extremos, con lo cual puede afirmar
se, sin temor a dudas, que para quienes dirigen 
políticamente a nuestra sociedad, los valores éti
cos y morales, que deben tenerse muy en cuen
ta en el destino de la colectividad, no han reci
bido la debida confrontación que ellos reclaman.

14. CONCLUSIONES.

1. Delito político es todo atentado a la or
ganización jurídico-política del Estado motivada 
por un abnegado altruismo que responde a fines 
de progreso social.

2. Desde este punto de vista, el delito polí
tico, llegadas determinadas condiciones, cumple 
con la ley de la vida.

3. Ahora bien, pese a lo anterior, el delito 
político recibe sanción penal, debido a la necesi
dad que tienen el Estado, como máxima organi
zación social, de tutelar su propia seguridad al 
punto que le permita realizar los fines para los 
cuales existe.

4. Si bien, en épocas pasadas el delito polí
tico fue sancionado con las más severas penas, 
la doctrina moderna ha exigido, y el derecho po
sitivo ha establecido, penas mucho más leves pa
ra esta criminalidad, atendiendo a la moralidad 
del acto.

5. Por otra parte, la voluntad popular es 
factor vital para la colectividad que desenvuelve 
su vida política al amparo de la Democracia.

6. Y el sufragio es el mecanismo de que se
vale la ciudadanía para hacer patente esa mani
festación de voluntad, interviniendo en la direc
ción política del Estado.

7. En tal virtud el sufragio ha merecido la 
tutela del Derecho a objeto de garantizar su pu
reza y  honradez.

8. El delito electoral, atendiendo al móvil 
que impulsa al autor del ilícito, es en todo caso 
delito común.

9. Los bienes jurídicos tutelados con el deli
to político, por una parte, y por la otra, con el 
delito electoral, no acusan mayores diferencias 
en la escala jerárquica de los mismos.

10. Nuestro Derecho, contrariando lo que 
sostiene la doctrina, dio un paso atrás con la 
aprobación del Decreto Legislativo N6 * * 9 11 de 8 
de Noviembre de 1945 que establece la más se
vera pena, que entre nosotros se conoce, para los 
atentados contra la organización del Estado.

11. Por el contrario, el Código electoral que 
en la actualidad rige, pena de la manera más 
leve los delitos electorales, delitos que en la de
rogada ley 39 de 19 de Septiembre de 1946 te
nían sanciones mucho más fuertes.

12. Y si el delito político, pese a la morali
dad que lo acompaña y a la nobleza que lo ca
racteriza en la generalidad de los casos, recibe 
fuerte penalidad, al confrontarse ésta con la que 
se aplica al delito electoral, grosero y repugnan
te desde todo punto de vista, revela ello un con
trasentido inexplicable en el aspecto punitivo de 
nuestro Derecho.

13. Lo anterior se deriva de un hecho con
creto: los dirigentes de nuestra sociedad no creen 
en la participación democrática del pueblo en la 
vida política del país, y sí les interesa que se 
mantenga inalterable la hegemonía resultante 
del control político del Estado.

De acuerdo con el artículo 126, “el ejerci
cio de los derechos políticos de cualquier natura
leza” , debe paralizarse “en todo o en parte” con 
“violencias, amenazas o tumultos” , para que sur
ja la acción punitiva que comprenderá prisión 
de veinte días a veinte meses. El artículo 294 del 
Código penal italiano, ya comentado, señala pe
na de reclusión de uno a cinco años, (12) lo que 
representa una diferencia apreciable.

El artículo que venimos comentando, en su 
inciso segundo, trae un aumento de pena para 
el caso de que el ilícito lo cometa un funcionario 
público en abuso de sus funciones. El mismo in

(*) Véase el Anexo explicativo del Proyecto de Refor
mas al Código electoral presentado a la considera
ción de la Honorable Asamblea Nacional en sus se
siones ordinarias de 1961-1962, donde el Capitulo 
de las “ Sanciones Penales” aplicables a la comisión 
del delito electoral no sufre modificación alguna.

(12) MAGGIORE, Ibidem, Tomo V, pág. 387.
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ciso establece que el aumento de pena se aplica
rá “salvo en los casos previstos en la Constitu
ción” . Pero es que ni el artículo 102 ni el 104 
de la Constitución, que elevan a la categoría de 
delitos algunos actos que atentan contra la liber
tad y honradez del sufragio, contemplan los ac
tos de violencia a que se refiere la disposición de 
nuestro Código, quedando sin efecto la salvedad 
que en el mismo se establece. La penalidad para 
este caso será de ocho a cuarenta meses de pri
sión. La disposición que comentamos, en su par
te primera, señala pena accesoria de multa que 
fluctúa entre quince y ciento cincuenta balboas, 
no haciendo referencia alguna si ella será o no 
aplicada en el supuesto que contempla el inciso 
segundo de dicho artículo.

El sujeto activo puede ser cualquier; el su
jeto pasivo será el ciudadano que se verá pri
vado del ejercicio de los derechos políticos. La 
violencia, a que hace referencia la disposición, 
estará referida a las personas o a las cosas.

El artículo 286 del Código penal colombiano 
que tutela el derecho personal del sufragio, (13) 
señala pena de arresto de dos meses a un año 
y multa de cincuenta mil pesos. El Código pe
nal del Perú en su artículo 314 sanciona este ti
po de infracción con “prisión no mayor de dos 
años y multa de la renta de tres a treinta días 
o con una sola de estas penas” . El Código penal 
del Uruguay pena la comisión de tal ilícito, en 
su artículo 303, con “destierro de dos a seis 
años” . El Código penal de Costa Rica en su ar
tículo 265 establece pena de “prisión o extraña
miento de seis meses a tres años” , para esta cri
minalidad. Una represión más fuerte queda esta
blecida en el artículo 146 del Código penal del 
Ecuador, consistente en “prisión de uno a tres 
años y multa de cuarenta a cien sucres” para los 
casos de “que por medio de asonadas, violen
cias o amenazas hubieren impedido a uno o más 
ciudadanos ejercer sus derechos políticos” .

El Código electoral nuestro en su Capítulo 
II del Título X, que trata de las “Sanciones Pe
nales” presenta algunos casos que encuadran den
tro de la figura violenta del delito electoral. Los 
ordinales 3, 4, 7, 9 y 11 del artículo 278 seña
lan:

“Artículo 278. El funcionario o empleado 
será sancionado con multa de B / .50.00 a 
B/.500.00 y a la interdicción para el ejer
cicio de cargos públicos por término de uno 
a tres años, al arbitrio del Tribunal Elec
toral: 3

3. Si se apropiare, retuviere, destruyere o 
hiciere destruir la correspondencia que con
tenga documentos electorales o impidiere su 
circulación.

4. Si atentare contra la inmunidad esta
blecida para los miembros de las Corpora
ciones Electorales en el artículo 129 de esta 
ley, o cuando de cualquiera otra manera, les 
impidiere el ejercicio de sus funciones.

7. Si con cualquier pretexto impidiere a 
un elector emitir el sufragio.

9. Si en el día de las elecciones impidiere 
a los electores circular libremente para emi
tir su voto o no los auxiliare, al efecto de 
garantizarles la circulación, caso de que és
ta les fuere obstaculizada.

11. Si de cualquier otro modo no previsto 
en la ley impidiere o dificultare a un elector 
ejercite sus derechos o cumpla sus debe
res” .

Los apartes citados, correspondientes al ar
tículo 278, se refieren al delito electoral con ma
nifestaciones de violencia por parte de funciona
rios o empleados públicos. Los actos comprendi
dos en el presente artículo y penados de confor
midad con este Código, ocupan la parte exclu- 
yente que hace el Código penal en su artículo
126 cuando dice: “Será castigado...  el que con
violencias, amenazas o tumultos paralice, en to
do o en parte, el ejercicio de los derechos polí
ticos... , siempre que el hecho no esté previsto en
disposición especial de la ley” . En su orden, el 
artículo 279 del Código electoral contempla otros 
casos que caen dentro de la misma categoría.

“Artículo 279. El miembro de la Corpo
ración Electoral responsable de alguno de 
los hechos que enseguida se enumeran, in
currirá en pena de inhabilitación por seis 
meses a tres años y multa de B /.25.00 a B/.- 
500.00 al arbitrio del Tribunal Electoral, se
gún la gravedad de la falta:

6. Si impidiere a quienes tuvieren dere
cho a ello el examen de la urna o los actos 
de fiscalización concernientes a la votación 
o a los escrutinios.

12. Si suspendiere sin causa justificada la 
votación o los escrutinios.

(13) PEREZ, L4is Carlos, Derecho Penal Colombiano, 
Tomo II, pág. 180.

ANUARIO DE DERECHO — 156



“Parágrafo: La reincidencia en estos de
litos se castigará indefectiblemente con el 
máximo de la pena.

“Los particulares que contribuyen a la co
misión de los delitos enumerados en este ar
tículo incurrirán en la mitad de las penas 
señaladas en esta disposición” .

El artículo objeto del comentario sanciona 
los delitos que pueden ser cometidos por miem
bros de una Corporación Electoral y si de con
formidad con lo establecido en el artículo 128 del 
Código electoral quienes sean “miembros de las 
Corporaciones Electorales tendrán el carácter de 
funcionarios públicos...” , se da, pues, una asimi
lación con lo establecido en el artículo 278 del 
mismo Código en cuanto a la calidad del sujeto 
activo del delito.

La violencia, que venimos estudiando, como 
una modalidad del delito electoral, comprende 
aquellos actos que dirigidos, fundamentalmente, 
contra los electores, como sujetos pasivos del de
lito, intentan desvirtuar el resultado de la con
sulta en el comicio, contrariando directamente la 
voluntad de los titulares de los derechos políti
cos. Considera el Código penal en su artículo 126 
la violencia en materia de derecho político del 
ciudadano, como hemos visto, cuando se trate de 
casos graves. Aquellos delitos de igual naturale
za, estimados más leves, los contempla el Capí
tulo II del Título X  del Código electoral.

La segunda modalidad que presenta el deli
to electoral se traduce en el fraude propiamente 
dicho, o sea, el engaño de que se hace víctima 
al elector haciendo que el resultado de la elec
ción llegue a una situación diferente de la que 
se hubiere producido de no mediar la acción de
lictiva. La diferencia que presenta el fraude con 
la violencia electoral parte del hecho de que en 
ésta se ejerce un acto directamente sobre el ti
tular del derecho político, apareciendo como su
jeto pasivo del delito del elector. En el fraude no 
se produce el acto criminoso sobre persona algu
na; el acto tiene como objeto alterar un hecho 
ya producido: el de la elección.

Ahora bien, por el hecho de que el fraude 
no lesione personalmente a sujeto determinado 
no deja de producirse el delito. El derecho, en 
este caso, tutela la honradez y pureza del su
fragio.

Los actos que constituyen fraude en las elec
ciones aparecen contemplados únicamente en el 
Código electoral. Comprende:

“Artículo 278. El funcionario o empleado 
público será sancionado con multa de B /.- 
50.00 a B/.500.00 y a la interdicción para el 
ejercicio de cargos públicos por término de 
uno a tres años, al arbitrio del Tribunal Elec
toral:

1. Si por malicia o negligencia dejare de 
cumplir los deberes legales que le corres
ponden, impidiendo o dificultando con ello la 
normal ejecución de las operaciones electo
rales previstas en esta ley.

5. Si suspendiere o alterase ilegalmente el 
curso de la votación.

8. Si tratare de descubrir el secreto del 
voto o de la elección antes de efectuado el 
escrutinio” .

“Artículo 279. El miembro de la Corpo
ración Electoral responsable de alguno de los 
hechos que enseguida se enumeran, incurri
rá en pena de inhabilitación por seis meses 
a tres años y multa de B/.25.00 a B/.500.00 
al arbitrio del Tribunal Electoral, según la 
gravedad de la falta:

1. Si cambiare los días, horas o lugares en 
que deba efectuarse cualquier acto electoral 
previsto en esta ley, o de cualquier manera 
indujera a error, respecto a su celebración, 
a los electores o al público.

2. Si no extendiere con la exactitud de
bida y  con arreglo a las formalidades exigi
das por la ley, las actas y demás documen
tos electorales.

7. Si alterase el nombre de los electores o 
en cualquier otra forma falseare las listas 
de sufragantes o el registro de votantes.

8. Si incurriere deliberadamente en cual
quier inexactitud en el recuento o en el 
cómputo de los votos correspondientes a ca
da candidato.

9. Si permitiere la comisión de cualquier 
fraude electoral.

11. Si por cualquier acción u omisión die
re lugar a que no se exprese o se dificulte 
el conocimiento veraz de las operaciones 
electorales, y

“Parágrafo: La reincidencia en estos de
litos se castigará indefectiblemente con el 
máximo de la pena.

“Los particulares que contribuyan a la co
misión de alguno de los delitos enumerados 
en este artículo incurrirán en la mitad de 
las penas señaladas en esta disposición” .

Los artículos 278 y 279 señalan como suje
tos activos de los delitos contemplados en dichas
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disposiciones a funcionarios públicos y para el 
caso del artículo 279, las penas allí establecidas 
podrán alcanzar a los particulares que contribu
yan a la comisión de tales actos.

El Código penal del Ecuador al tratar “De 
los delitos relativos al ejercicio del sufragio” , 
con un criterio más científico que el empleado 
por nuestro legislador sanciona la figura delicti
va del fraude bajo las tres posibilidades que pue
da presentar así: el artículo 147 contempla el 
fraude cometido por funcionarios públicos; el ar
tículo 148, cuando dicho fraude adquiere propor
ciones mayores; y el artículo 149, que sanciona el 
fraude cometido por particulares. Dice así el Có
digo penal ecuatoriano:

“Artículo 147. Los miembros de los Con
cejos Municipales y Juntas Electorales u 
otros funcionarios o corporaciones, que, por 
ley, estuvieren encargados de verificar el es
crutinio de una elección, y sustrageren o fal
sificaren boletas; o anularen parcial o total
mente una elección, contra leyes expresas, 
serán reprimidos con prisión de tres a cinco 
años, y a la privación de los derechos polí
ticos por dos años” .

“Artículo 148. Si los atentados anteriores 
se han cometido previo acuerdo para exten
derlos y ejecutarlos en toda la República, o 
en varios Cantones, la pena será de reclu
sión menor ordinaria, de seis a nueve años 
e interdicción de los derechos políticos por 
dos años” .

“Artículo 149. Todo individuo que fuere 
sorprendido sustrayendo boletas a los elec
tores, mediante astucia o violencia; o susti
tuyendo fraudulentamente otra boleta a la 
que tuviere el elector; o que se presentare a 
votar con nombre supuesto; o que votare en 
dos o más parroquias, será reprimido con 
prisión de seis meses a un año, y con un 
año de interdicción de los derechos políti
cos” .

El Código penal colombiano contempla la 
parte pertinente en el artículo 290 que a la letra 
dice:

“Artículo 290. El que altere o modifique 
por cualquier medio el resultado de una vo
tación o elección, incurrirá en prisión de seis 
meses a dos años, y en multa de cincuenta 
a mil pesos” .

Este artículo contempla en su inciso segun
do la agravante establecida en el artículo 289, 
para cuando el delito lo cometa un funcionario 
público, consistente en un aumento de pena has
ta en una cuarta parte juntamente con “ inter
dicción de derechos y funciones públicas hasta 
por diez años” . (14)

Encabeza el Capítulo II del Título X del Có
digo electoral, que trata de las “Sanciones Pena
les” , el artículo 277 que establece una sanción 
consistente en multa de B/.5.00 a B /.50.00 para 
los funcionarios judiciales que no remiten “al 
Director General del Registro Civil los datos de 
incapacidad a que se refiere el artículo 6 de esta 
ley” . El artículo 6 se refiere a los casos en que 
determinadas personas no podrán ejercer el de
recho a elegir. Según el inciso segundo del cita
do artículo 277, dichos funcionarios se harán 
acreedores a la sanción establecida, para el caso 
de que las personas que no puedan ejercer el de
recho electoral, hayan recuperado dicho derecho 
y no se haga la comunicación respectiva a la Di
rección General del Registro Civil.

Técnicamente esta disposición no encaja en 
la modalidad del delito electoral que comenta
mos. La traemos a colocación porque ella obede
ce al mandato constitucional establecido en el 
ordinal 4 del artículo 102 de la Constitución que 
dice: “Las autoridades están obligadas a garan
tizar imparcialmente la libertad y honradez del 
sufragio” .

La corrupción del elector es la tercera fase 
en que pueda darse el delito electoral. La co
rrupción como fenómeno delictivo puede ocu
rrir por parte de funcionarios público o por par
te de simples particulares. La corrupción tiene 
por objeto desmoralizar al elector ya sea por
que se le ejerce coacción o se le ofrecen dádi
vas a cambio del voto, a objeto de que a la 
hora de sufragar, quien es el titular del derecho, 
lo haga de tal manera que el resultado del ac
to favorezca intereses que no son precisamente 
los del elector, en caso de que éste, ilbremente, 
hubiese hecho uso de su derecho.

Esta criminalidad es una de las que más 
daños causa en el ejercicio de los derechos po
líticos de la ciudadanía y, sin embargo, no re
cibe la debida sanción, teniéndosele en algunos 
países, (15) como una práctica del proceso elec
toral y no como delito. El tratadista Soler re
firiéndose a este aspecto, contemplado en el 
proyecto del Código Penal argentino que ela
boró la omisión de 1891, dice: “En la tra
ducción moderna del ambitus, a pesar de que, 
desgraciadamente, hoy los males no consisten 
ya en inocentes paseos por los mercados con 
túnicas de colores o uniformes llamativos” . (16)

El Código electoral panameño en su artícu
lo 7 establece cuatro prohibiciones que en el 
artículo 8 convierte en delitos desarrollándolos

(14) PEREZ. Luis Carlos, Derecho Penal Colombiano, 
Tomo II, páginas 187 y 190.

(15) CARRARA. Obra Citada,*Vol. V, pág. 39.
(16) SOLER, Sebastián, Obra Citada, pág. 23.
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a continuación. Los artículos citados son una 
transcripción casi literal del texto que trae nues
tra Carta fundamental en sus artículos 102, or
dinal 5, apartes a), b), c) y d); y 104, apartes
a), b), c) y d), notándose la diferencia en el 
penúltimo inciso del artículo 104 de la Consti
tución. En él se establece que la ley fijará las 
penas principales y accesorias según la gravedad 
del delito, y la ley cumple el mandato constitu
cional fijando dichas penas. Dice así el Código 
electoral:

“Artículo 7. Queda prohibido:
“a) El apoyo oficial directo o indirecto a 

candidatos a puestos de elección popular, 
aún cuando fueren velados los medios em
pleados a tal fin;

“b) Las actividades de propaganda y afi
liación partidarias en las oficinas públicas;

“c) La exacción de cuotas o contribucio
nes a los empleados públicos para fines po
líticos, aún a pretexto de que son volunta
rias;

“d) Cualquier acto que impida o dificulte 
a un ciudadano obtener, guardar o presen
tar personalmente su cédula de identidad".

“Artículo 8. Constituyen delito las trans
gresiones del artículo anterior. Entiéndese 
como tal cualquier acción u omisión del fun
cionario público que, amparándose en la 
autoridad o funciones de su cargo, de modo 
directo o indirecto, por sí o por interpuesta 
persona:

“a) Ejerza coacción, valido de su inves
tidura oficial, para inducir a un particular 
o empleado a darle su respaldo o su voto o 
a negarle lo uno o lo otro a determinado par
tido o candidato;

“b) Autorice, permita o lleve a efecto la 
sustracción o deducción de parte cualquiera 
del sueldo de los empleados públicos para 
aplicarla a fines políticos;

“c) Emplee u ofrezca emplear en cargo 
público, a cualquier persona con el compro
miso de que apoye o adverse a determinado 
partido o candidato;

“d) Impida o dificulte a cualquier perso
na obtener su cédula de identidad o guar
darla o presentarla ella misma.

“El funcionario público que incurra en 
cualquiera de los delitos señalados en el pre
sente artículo, se hará acreedor a la pena 
de arresto de seis (6) a diez y ocho (18) 
meses y a la interdicción permanente pa
ra el ejercicio de cargos públicos o por el 
término de uno (1) a ocho (8) años, según 
la gravedad del delito.

“Las penas antedichas corresponderá apli
carlas al Tribunal Electoral.

“Se exceptúa lo dispuesto en el Artículo 
148 de la Constitución Nacional".
Lois delitos descritos en el Artículo 8 del Có

digo electoral tienen como agente activo al fun
cionario público. El delito se consuma por ac
ción u omisión. El sujeto pasivo es el ciudada
no en ejercicio de sus derechos políticos.

Las penas se aplicarán al “ funcionario pú
blico que, amparándose en la autoridad o fun
ciones de su cargo, de modo directo o indirecto, 
por si o por interpuesta persona” , ejecute los 
actos tenidos por criminosos, y ellas comprenden 
el arresto de seis a diez y ocho meses, e interdic
ción para el ejercicio de los cargos públicos ya 
sea de manera permanente o por el término de 
uno a ocho años. Corresponde aplicar dichas 
penas al Tribunal Electoral excepto cuando sea 
el Presidente de la República quien cometa los 
delitos de que trata este artículo, por dispo
nerlo así la Constitución en su artículo 119, or
dinal lo.

La corrupción del elector, como modali
dad del delito electoral, está contemplada en el 
Código electoral sólo en cuanto ella es cometi
da por funcionario público, lo que nos resulta 
inexplicable ya que la práctica de tales actos, 
por parte de los particulares, conduce, inevita
blemente, a una adulteración del resultado de 
la consulta popular y la consiguiente llegada 
a puestos de elección popular de personas que, 
por los medios que han empleado para tal fin, 
dejan de ser garantía de honradez en la gestión 
ante el Estado.

El Artículo 287 del Código penal colombia
no que erige la corrupción del elector en deli
to, lo hace extensivo no sólo a ambas situaciones, 
sino que, incluso, sanciona al elector que se 
presta a tales actividades. Dice así la disposi
ción:

“Artículo 287. El que mediante el pago de 
dinero, o de dádivas u ofertas de beneficio 
particular, comprometa a un elector a con
signar su voto en favor de determinado can
didato, partido o corriente política, o a abs- 
tenerce de hacerlo, incurrirá en arresto de 
dos meses a un año y en multa de cincuenta 
a mil pesos.

“El elector que acepte el dinero, las dádi
vas o las ofertas, con los fines señalados en 
el inciso precedente, incurrirá en la mitad 
de las sanciones en él establecidas". (17)

En igual sentido se pronuncia el Código pe
nal del Ecuador. Dice así:

(17) PEREZ, Luis Carlos, Derecho Penal Colombiano, 
Tomo II, pág. 183.
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“Artículo 151. Todo el que haya recibido 
algo en cambio de su voto; o que haya dado 
o prometido algo por el voto de otro, será 
reprimido con prisión de seis meses a un 
año, e interdicción de los derechos políticos 
por igual tiempo” .

El legislador panameño, dentro de las limi
taciones en que ha configurado el delito electo
ral, dio relativa importancia, sin embargo, a la 
violencia y el fraude en las elecciones, al esta
blecer los casos en que tales delitos se convier
ten, además, en causas de nulidad de las elec
ciones (*  (**)), pero olvidó lo concerniente a la co
rrupción del elector por parte de los particu
lares (..).

12. LA PENALIDAD EN AMBOS DELITOS.

La penalidad que suele aplicarse a los su
jetos declarados responsables de lesiones inferi
das a los bienes jurídicos, se establece en aten
ción a una escala jerárquica que se estima en 
relación con el valor de los bienes jurídicos. 
“Los delitos que atacan los bienes jurídicos fun
damentales tienen, por esta cricunstancia, una 
mayor gravedad, y en razón de ella, las sancio
nes con que se amenaza al delincuente son tam
bién de mayor importancia” . (18). Así, un bien 
jurídico señalado en la escala de valores con 
una posición jerárquica superior a otro, recibe, 
con relación a éste, una penalidad mayor. Desde 
luego, esta no es la medida más recomendable, 
toda vez que la criminología moderna señala 
que la penalidad aplicable al delincuente, por 
los hechos cometidos, no debe perseguir un cas
tigo propiamente dicho. Mantener tal posición 
equivale a seguir alimentando al antiguo prin
cipio del “ ojo por ojo, diente por diente” . Cuan
do se cometa un hecho que lesione bienes ju
rídicos habrá que entender que su autor reve
la una personalidad psicológica especial. De allí 
que la mayor preocupación de la sociedad puede 
resumirse en la búsqueda de los medios para 
lograr en el sujeto el ajuste necesario y pueda, 
en consecuencia, incorporársele a la vida pro
ductiva a dentro del más corto plazo posible.

Sin embargo, las legislaciones, si bien no se 
aferran del todo a los mlodes clásicos, puesto que 
no establecen las penas de una manera fija, 
sino que dejan un margen en el cual el juzga
dor puede moverse a la hora de aplicarlas, con
siderada la situación particular de cada caso, 
no están, tampoco, dentro de lo que señalan 
las corrientes de última hora.

Ahora bien, todo lo dicho hasta aquí tiene 
perfecta aceptación en materia de delitos co
munes. Porque si el delicuente común revela 
una conducta antisocial en la lucha por la vida, 
una personalidad desajustada, por el contrario,
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al delincuente político no le es imputable esta 
situación. Las causas que generan este tipo de 
delincuencia hay que buscarlas fuera de la per
sonalidad del agente activo del delito. La delin
cuencia política tiene como base esencial la lu
cha de clases y por lo tanto los autores de ta
les hechos no registran características cíe anor
malidad. “Los delitos políticos son provocados 
siempre por actos de los gobernantes, real o 
aparentemente violatorios de la norma o de la 
ética. La apreciación abstracta —y en cierto 
sentido objetiva—  de tales actos corresponde 
el derecho político, mientras las reacciones vio
lentas o antisociales, que emerjan como conse
cuencias de ellos, son atraídos a la órbita del 
derecho penal. Cuando tales actos entrañan 
transgresiones reales del orden jurídico, o en 
otras palabras, cuando los agentes del Esta
do violan la norma, y  resultan ineficaces, por 
otra parte, los recursos de Garantía, oportuna
mente interpuestos, surge entonces de la sociedad 
misma — en quien radica la suma del Poder in
manente— o de quienes se abrogan su repre
sentación —acondicicionada a una posterior re
ferendum— la improbación violenta de esos ac
tos de los gobernantes.

“En tales circunstancias, la alteración del 
orden público es el medio eficaz y único de res
taurar el orden jurídico y ello se produce por 
la traslación de la potestad restauradora del 
Estado a la comunidad de ciudadanos inhibiendo, 
desde luego, para que el Poder Judicial para 
el juzgamiento de los conspiradores, porque el 
delito político deja de existir y si existiese, no 
es imputable a los perturbadores del orden pú
blico, sino a los transgresores del orden jurídico 
que son los gobernantes. Por tanto, para que el 
Poder Judicial se abstenga de exigir las res
ponsabilidades penales derivadas del delito po
lítico al partido o sector que atenta contra la 
normalidad del Estado, es imprescindible que se 
cumpla una de estas dos condiciones:

“a) Que la revolución triunfe, en cuyo 
caso el referendum social es veredicto ina
pelable, o

“b) Que los actos del gobierno sean de tal 
naturaleza contrarios al orden jurídico, que 
después de agotados los recursos constitucio
nales, no quede otro que el ejercicio por la

(*) Véase los artículos 256, 257 apartes b), c), f), g), 
b), i) y 258 del Código electoral.

(**) Véase el artículo 315 del Código penal del Perú. 
Véase también la exposición de motivos de la Co
misión redactora del proyecto de Código penal de la 
República de El Salvador, Publicación del Ministe
rio de Justicia, Tipografía Ungo, San Salvador, 1960, 
página CXLVIII y artículo 336.

(18) RUIZ FUNES, Mariano, Obra Citada, pág. 251.



ciudadanía de sus potestades inmanentes, mal 
llamadas derecho de insubordinación.

"En el primer caso, el órgano judicial no 
puede manifestarse, porque antes se manifestó 
la voluntad soberana que es superior a la es
fera de sus atribuciones; pero en el segundo ca
so, ha de declarar precisa e indubitablemente las 
razones que impiden declarar subjudice , at los 
rebeldes, que no son otros — está sobreentendió- 
o—  que la imputación de la responsabilidad al 
órgano del Poder que actuó fuera de la norma, 
que con su desconocimiento del orden jurídico 
dió lugar a la violación del orden público.

"Si ponderamos las causas generadoras del 
atentado, resultase que los rebeldes no agota
ron los recursos cívicos a su alcance, que los 
funcionarios no han infringido la norma en 
materia que afecte a la comunidad en forma 
igualitoria, que los derechos conculcados son 
de tal naturaleza que no justifica el desquicia
miento por la fuerza de los órganos del Estado 
o sus agencias, ya sea total o parcialmente, o, 
en fin, que la provisionalidad del régimen pre
vea un cambio ordenado de las condiciones que 
trata de remediarse violentamente, en otras pa
labras, no existiendo justificación real de los he
chos, la intervención judicial es ineludible y el 
enjuiciamiento inevitable". (19).

Aunque no coincidimos del todo con lo ex
puesto por el jurista panameño Víctor F. Goy- 
tía, por cuanto advertimos que en el desarro
llo de sus planteamientos se mantiene dentro 
de una posición estrictamente formalista. No 
entendemos cómo puede darse siempre el caso 
de que la clase que controla el poder político 
del Estado haya promulgado un derecho contra
rio a sus intereses, colocándose en la necesidad 
de desconocerlo. El derecho, sobre todo el de
recho político, responde a los intereses de la 
clase social dominante. Así, quienes controlen el 
poder político del Estado, pondrán en vigencia 
un derecho justo a los intereses de su clase, aun
que sea injusto a los intereses de las mayorías. 
Este fenómeno es mucho más notorio en paí
ses sub-desarrollados, como el nuestro, donde las 
demás clases sociales no están organizadas, ni 
existen los suficientes grupos de presión que 
hagan avanzar el ordenamiento jurídico hacia 
el bien común impregnándolo de justicia. En tal 
supuesto no es necesario que los gobernantes 
violen el orden jurídico para que se entienda 
legítimo el acto de rebelarse contra la organi
zación del Estado. La insubordinación se produ
cirá cuando las instituciones políticas, aún man
teniéndose dentro del derecho, no respondan a 
la realidad.

Pese a las divergencias anotadas arriba, el 
planteamiento del tratadista citado, nos es de 
gran utilidad porque él corrobora el punto sos

tenemos. En la exposición transcrita se deja ver 
claramente que el delincuente político no acusa 
una personalidad anormal reveladora de un pro
fundo desajuste. El desajuste habrá que bus
carlo fuera de los contornos de la personalidad 
del delincuente ya que, incluso, tal tipo de de
lincuencia se da, en la mayoría de los casos, 
para corregir los desajustes que se producen en 
el orden jurídico-político de la sociedad con mo
tivo de las transformaciones que ésta observa.

La historia del Derecho criminal no registra 
un delito que haya sido penado con mayor se
veridad que aquel que ha recibido la denomi
nación técnica de delito político. Millones de ca
dáveres representan el saldo de las penas apli
cadas a estos delincuentes. Cuando el Estado 
tuvo carácter religioso, los atentados a la orga
nización política recibieron el carácter de aten
tado a la divinidad. Después, el crimen majestatis, 
con el sinnúmero de variantes que observó, y 
que todavía deja sentir sus efectos en las legis
laciones modernas.

Mariano Ruíz Funes refiriéndose a la atro
cidad de las penas aplicadas a los delincuentes 
políticos hasta la Revolución francesa, observa 
que "estas penas entrañan una verdadera abe
rración de las ideas de justicia y de humanidad 
y constituyen otros tantos medios de la defensa 
social por el terror. Esta acción de terrorismo 
del poder encuentra sus sujetos de predilección 
en los delincuentes políticos, que no son sólo 
los autores de actos contra el Estado, sino de 
ideas contrarias al pensamiento oficial". (20). 
Por fortuna, a partir de la época Moderna, las 
penas se hicieran más benignas. Al delincuen
te político no se le miró con cierta dignidad al 
punto que la institución de la extradición se man
tuvo para los delincuentes comunes mas no para 
los autores de delitos políticos. Se produce, en 
la fórmula conocida hasta entonces, una inver
sión en los términos.

Pero como cada día recrudece la lucha so
cial de los pueblos por la implantación de for
mas nuevas de vida, y en ello va envuelta la 
toma del poder político, la legislación penal ex
perimenta una ligera vuelta al pasado al hacer 
más severas las penas aplicables por la comi
sión de estos delitos. "Al sancionar al delincuen
te político se le miró con cierta dignidad al 
menes políticos y de que tiemblen las concien
cias de aquella masa de culpables anónimos que 
sólo delinquieron con el pensamiento. La víctima 
de la pena es un símbolo, que recibe la sanción 
con cargo a muchos destinatarios". (21). La his-

(19) GOYTIA, Víctor F., Obra Citada, Tomo I, pág. 79 
y siguientes.

(20) RUIZ FUNES, Mariano, Obra Citada, pág. 260.
(21) RUIZ FUNES, Mariano, Ibidem, pág. 265.
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toña señala cambios en la estructura económi
ca, social y política de los pueblos; esos cam
bios, en muchos casos, serán viables por la vía 
insurreccional, es decir, la toma del poder. De 
allí que el ataque al orden jurídico-político del 
Estado que, como instrumento al servicio del 
viejo sistema no responde ya a las exigencias 
sociales que se presentan, dé al fenómeno de la 
delincuencia política arribada vigorosa en la con
ciencia de los hombres.

“En la atmósfera turbulenta que respira es
ta época (en la que la burguesía se niega a acep
tar su derrota histórica y desesperadamente se 
defiende con las armas en la mano) — dice Luis 
Carlos Pérez— , la verdad del futuro acompaña 
a los que conspiran para restaurar la sobera
nía y la dignidad patrióticas” . Y agrega segui
damente el penalista colombiano que “como se 
trata de una lucha definitiva, el capitalismo no 
respeta ya la doctrina de benignidad hacia el 
delincuente político, y los persigue con ensaña
miento, intuyendo que en esa persecución reside 
su actividad postrera” . (22).

La observación hecha por el tratadista co
lombiano se cumple en el Derecho positivo pana
meño. Como hicimos notar en páginas anterio
res, la penalidad en materia de delitos políticos 
fue aumentada notablemente con la vigencia 
del Decreto Legislativo No. 11 de 8 de Noviem
bre de 1945. No cabe duda que este es un hecho 
significativo de un regreso al pasado entre noso
tros y con ello, en este aspecto, nuestra legis
lación asume una actitud que no armoniza con 
la legislación foránea que hemos citado.

Afortunadamente, el juzgador panameño, 
con criterio mesurado, ha venido salvando la 
situación. Numerosos son los autos de sobresei
miento, en favor de implicados por delitos de 
esta naturaleza, dictados por nuestros Tribunales 
de Justicia. (*) “Cada cambio social — dice Luis 
Carlos Pérez— , cada avance del progreso, abre 
las puertas de las cárceles para los que no su
fren otra imputación que la de querer el bien 
de sus conciudadanos afirmada a través de la 
libertad personal y colectiva” . (23).

La figura del delito electoral, por el con
trario, ha sido tomada muy poco en serio entre 
nosotros. Por razones que no es del caso consi
derar aquí, el legislador ha llevado a leyes es
peciales la contemplación de tales delitos. El 
delito electoral que lesiona un bien jurídico na
da inferior al lesionado por el delito político, re
cibe, sin embargo, con relación a éste, una pe
nalidad que asombra por su benignidd. Observa, 
pues, nuestra legislación un contrasentido pro
fundo ya que por una parte el delito político re

cibe la más fuerte sanción que nuestro derecho 
establece, lo que resulta contrario a la opinión 
de la doctrina, y por otra parte, el delito electo
ral, odioso y repugnante, aparece penado con las 
más leves sanciones que pueda imaginarse.

Cierto es que en la comisión del delito polí
tico suelen producirse pérdidas de vidas y daños 
a la propiedad, pero es cierto, también, que ello 
no es de la esencia de este delito. La criminali
dad política no está dirigida contra las personas 
o los bienes; ella se dirige contra la organización 
jurídico-política del Estado cuyo objeto es la de
puración de un régimen vicioso.

El delito electoral si bien no lesiona la vida 
humana ni los bienes materiales, atenta sí con
tra un conjunto de derechos vitales para los pue
blos. El que una sociedad donde el Poder pú
blico encuentra su legitimación en la voluntad 
popular y que a la vez no proteja debidamente, 
mediante la tutela que ofrece el derecho, aquel 
conjunto de instituciones que hacen posible la 
realización de tales principios, significa que el res
peto que merecen esas instituciones es muy po
co.

Desde varios puntos podemos encontrar las 
diferencias que separan un tipo de delito del 
otro. El delito político tendrá como móvil el al
truismo y la generosidad de su agente; en el 
ánimo del agente activo del delito electoral ha
brá, por el contrario, egoísmo y ruindad.

En cuanto a los medios empleados para co
meter el ilícito, el delincuente político, con su fe 
en un futuro mejor, pondrá en juego su propia 
vida; los autores del delito electoral no sacrifi
can nada porque ninguno es el riesgo que co
rren.

Si buscamos el fin que se persigue con uno 
y otro delito, quien ha sido protagonista del de
bito político es porque ha anhelado el progreso 
colectivo; en el delito electoral, por el contrario, 
se buscará satisfacer apetencias personales.

Atendiendo al resultado, y  para el caso de 
que el delincuente político triunfe en su objeti
vo, habrá depuración en el sistema; con el deli
to electoral no se depurará nada y más bien el 
vicio irá en aumento.

(22) PEREZ, Luis Carlos, Derecho Penal Colombiano, 
Tomo I, pág. 103.

(*) Caso de los alzados de Santa Clara, el desembarco 
de mercenarios en playa Colorada en Colón, los Al
zados de Pacora.

(23) PEREZ, Luis Carlos, Derecho Penal Colombiano, 
Tomo IV, pág. 660.
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